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1.- ANTECEDENTES

La Universidad de Quintana Roo (UQROO) como máxima casa de estudios en el

Estado representa la opción más importante para los jóvenes de la entidad y tiene la

misión de formar profesionistas con niveles de calidad y competitividad acorde a las

exigencias del desarrollo del país y del mundo globalizado; para ello, su proyecto

educativo se basa en el fortalecimiento de la planta académica con funciones de

docencia e investigación, en un modelo curricular que busca la formación integral del

estudiante mediante programas educativos pertinentes y de calidad centrados en el

aprendizaje, así como la promoción de la movilidad e internacionalización de la

educación.

El Estado de Quintana Roo, presenta una dinámica económica caracterizada por la

naturaleza de las actividades productivas y de servicios que se desarrollan en las

diferentes regiones del mismo, siendo altamente relevante aquellas que se realizan en

la Riviera Maya con alto impacto en el turismo internacional así como de actividades

de la administración públicas estatal que se concentran en la ciudad de Chetumal;

ambas regiones, propician la movilidad de personas y agentes económicos que le dan

especial atención al desarrollo de la entidad.

En este sentido, mediante un estudio de factibilidad realizado por una empresa

consultora financiado por el Gobierno del Estado para  la Universidad de Quintana

Roo en 2007, en la Riviera Maya se detectó una fuerte demanda por profesionistas

con capacidad para atender los requerimientos de la sociedad y del sector productivo.

En el estudio, se observa que en el municipio de Solidaridad hasta antes del año

2009, existían dos universidades, la primera, la Universidad Interamericana para el

Desarrollo (UNID) del consorcio Anáhuac, ubicada en Playa del Carmen, que ofrece

planeas de estudios de nivel licenciatura y posgrado; la segunda, la Universidad
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Tecnológica de la Riviera Maya (UT), considerada como intermedia para continuar

estudios de licenciatura, o como la opción terminal para alcanzar el grado de técnico

superior universitario.

Tal situación afectaba principalmente a jóvenes de familias de escasos recursos al

verse canceladas sus oportunidades de superación personal y profesional, por no

contar con el soporte económico necesario para pagar sus colegiaturas y continuar

con sus estudios. También, aquellos  trabajaban y aspiraban a superarse, veían

frenadas sus aspiraciones, al no existir alternativas accesibles en la localidad.

La cobertura en educación superior a nivel nacional en el año 2007 era del 26%, el

Estado de Quintana Roo mostraba el 16.3%, en tanto que el municipio de Solidaridad

presentaba una cobertura del 3.4%, lo cual no guardaba concordancia con el

dinamismo económico de la Riviera Maya, limitando las posibilidades de ascenso

económico y social de los habitantes de la región.

Resultado del estudio de Viabilidad para la apertura de un módulo de educación

superior pública en el Ayuntamiento de Solidaridad en el año 2007 a través de las

encuestas aplicadas a empleadores, sector productivo, jóvenes que cursaban el

bachillerato y egresados del nivel medio superior, mostraron una clara preferencia

hacia las actividades vinculadas al turismo, actividad económica preponderante en la

entidad.

De ésta forma, por medio de los recursos provenientes del Fondo de Ampliación de la

Oferta Educativa 2008 y a la aportación del predio por parte del Gobierno del Estado,

inicia operaciones en el mes de Agosto de 2009 la Unidad Académica Playa del

Carmen, con una oferta educativa inicial de tres licenciaturas que son Ingeniería

Empresarial, Administración Hotelera y Gobierno y Gestión Pública.



3

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN

La Universidad de Quintana Roo con esta acción buscó darn respuesta a la falta de

opciones educativas de nivel superior de carácter públicas, que propiciaba que una

parte importante de jóvenes tuvieran que realizar sus estudios en ciudades como

Cancún, Cozumel, Chetumal y Mérida  principalmente, ya sea para cursar carreras

que no se ofrecían en el municipio, o buscando escuelas con mejor calidad educativa

que las que se tenían en Playa del Carmen.

Por otra parte, mediante un estudio de factibilidad realizado por una empresa

consultora financiado por el Gobierno del Estado para  la Universidad de Quintana

Roo en el año 2007, en la zona sur del Estado, en particular en el municipio de Othón

P. Blanco,  identificó la necesidad de la población quintanarroense de contar con una

planta de profesionistas en medicina, con médicos formados en el estado, cuya

atención se extendiera a toda la entidad. No obstante, las universidades localizadas

en el Estado ninguna consideraba ésta opción.

Al no existir en el Estado alternativas para estudiar las carreras de Ciencias de la

Salud, los recursos humanos han resultado insuficientes para apoyar el crecimiento de

los programas de salud y la infraestructura pública y privada. Los recursos humanos

formados en las universidades del sureste del país, no manifestaban interés por

cambiar su residencia a Quintana Roo, en particular a la Ciudad de Chetumal,  a pesar

de los esfuerzos y apoyos que se les ofrecían, por su parte, las comunidades en el

interior de los municipios, siguen presentando serios problemas de cobertura médica.

Para seguir cumpliendo con su función como institución de educación superior de

calidad y contribuir a atender las demandas expresadas por la población y el aparato

productivo estatal, la UQROO con apoyo financiero de la federación y del estado, a

través del Fondo para la Ampliación la Oferta Educativa, inició desde 2008, la creación

de la División de Ciencias de la Salud en la Ciudad de Chetumal, para formar

médicos, farmacéuticos y enfermeros, y se espera que los profesionistas formados en
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la institución, que siendo originarios del estado y mediante una apropiada formación,

logre revertir la situación imperante actual.

La División de Ciencias de la Salud que forma parte de la Unidad Académica

Chetumal, está siendo construida fuera del campus pero en la misma ciudad. En el

mes de Agosto de 2009, dio inició el ciclo escolar para los programas educativos de

Licenciatura en Médico Cirujano, Enfermería y Farmacia.

2.- CONTEXTO DE DESARROLLO DE LA UQROO

2.1.- Programas Educativos de Calidad

La institución para garantizar la calidad en sus Programas Educativos (PE) , los

somete a evaluación a través de los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de

la Educación Superior (CIEES) y la acreditación por organismos avalados por el

Consejo para la Acreditación de la Educación Superior A.C. (COPAES), a nivel de

profesional asociado, licenciatura y maestría, además de que en éste último caso, se

ha  buscado también el reconocimiento por el Padrón Nacional de Posgrados (PNP)

del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT).

El comportamiento que ha guardado la tendencia de los Programas Educativos de

Buena Calidad distinción que realiza la Secretaría de Educación Pública (SEP–

DGESU) a los Programas Educativos de Profesional Asociado  y Licenciatura en el

período 2006-2009, ha sido la siguiente:



5

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN

Se observa un descenso en el porcentaje de los PE de calidad durante los años 2007

y 2008, iniciando su recuperación en 2009; este comportamiento tiene su explicación,

ya que en el año de 2006 hubo cambio de gestión rectoral y que asociado que en el

año 2007 concluyeron su período dos Directores de Divisiones Académicas, se laxó

el seguimiento a los programas educativos que tenían nivel 1 de acreditación, aunado

a que algunos programas educativos transitaron en su clasificación de no evaluables a

evaluables.

Ante esta circunstancia, se conformó una comisión integrada por directivos

académicos, docentes y personal de la gestión en febrero de 2009, para dar

seguimiento bimestral a las observaciones de los CIEES y acreditaciones de COPAES

y CACEI, como un medio de apoyo a la evaluación y acreditación de los PE; este

seguimiento se aplica a los PE que hayan alcanzado el status de “Evaluables”.

Los PE evaluables, como punto de inicio, son aquellos que como mínimo, tienen una

generación de alumnos egresados y que además al interior, se han generado
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esfuerzos, para que sometidos a evaluación externa, sea reconocida la calidad de los

mismos.

Los resultados se empezaron a obtener hacia finales de 2009 logrando aumentar el

porcentaje al 87.99%; el seguimiento se ha mantenido como una constante,

lográndose que para finales del 2010, el porcentaje obtenido alcanzó el 91.3%, tal

como se muestra en el siguiente cuadro.

Los cuadros anteriores, muestran únicamente 36 programas educativos que agrupan

los niveles de Profesional Asociado y Licenciatura tanto evaluables como no

evaluables de la UQROO.

2830
3100

Matrícula en PE Buena Calidad
Matrícula PE Evaluables

= = 91.3%
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2.2.- Evolución de la  matrícula

La Universidad de Quintana Roo actualmente ofrece 44 Programas Educativos (PE),

distribuidos en cinco divisiones académicas con una matrícula total de 3,776 alumnos

localizados en tres unidades académicas: Chetumal, Cozumel y Playa del Carmen,

impartiendo los niveles de Profesional Asociado, Licenciatura y Posgrado.

En la Unidad Académica Chetumal, se encuentran cuatro divisiones académicas  las

cuales son: Ciencias e Ingeniería (DCI), Ciencias Políticas y Humanidades (DCPH),

Ciencias Sociales, Económicas y Administrativas (DCSEA) y Ciencias de la Salud

(DCS), que concentran 29 programas educativos y atiende el 80.0% del total de la

matrícula de la universidad.

La Unidad Académica Cozumel  alberga la División de Desarrollo Sustentable con 12

programas educativos agrupando el 14.2% del total de la matrícula de la UQROO.
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Por su parte, la Unidad Académica Playa del Carmen (aún en construcción), por el

momento oferta 3 programas educativos, agrupando el 5.8 % del total de la matrícula

de la Institución.

El comportamiento de la matrícula, durante el período de 2004 a 2010, ha

experimentado un crecimiento moderado del 4.5% promedio anual, al pasar de 2,898

alumnos en ciclo escolar 2004-2005 a  3,776 alumnos en el ciclo 2010-2011, es decir,

146 alumnos en promedio por año y un acumulado de 878 alumnos adicionales en

dicho período.

Este comportamiento observado de la matrícula, se ha debido a cuatro aspectos

fundamentales de este moderado crecimiento, los cuales son los siguientes:

- La Capacidad Instalada

- Relación alumno/PTC

- Reducción de la matrícula en programas educativos de profesional asociado

- Selectividad de la matrícula

Capacidad Instalada.- Esta capacidad fue medida en función de la capacidad de las

aulas en número de alumnos, que para el año 2008 era del 85%; utilizando el análisis

en función a las horas teóricas contra las horas programas reales, se obtuvo un déficit
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de aulas para atender las cargas académicas, por lo que era necesario recurrir a  los

espacios de los laboratorios, talleres y biblioteca para dar la atención adecuada a los

cursos, evidentemente, por el apoyo de los fondos de Incremento de la matrícula y de

oferta educativa en los años 2008 y 2009, la capacidad instalada se amplió de manera

sustancial, tal como se puede observar en las proyecciones de la matrícula.

Relación alumno / PTC.- La Universidad y en particular el personal docente buscan

ajustarse a los parámetros de calidad señalados por Promep a fin de realizar sus

actividades de manera balanceada y cumplir con sus funciones sustantivas (docencia,

investigación, tutoría y gestión) para garantizar la calidad de la enseñanza; en este

sentido,  la relación en la UQROO es de 19.9 A/PTC,  parámetro que se encuentra

cercano  del rango que se observa en países  desarrollados  pero muy superior a la

media nacional que es de 9.1 A/PTC.

Reducción de la matrícula en programas educativos de profesional asociado.- En

2008, la Unidad Académica Cozumel, inició un proceso de revisión y evaluación de los

programas educativos de Profesional Asociado debido a la baja sustancial de la

matrícula,  atribuidas al bajo interés de los egresados de los niveles de medio superior

de la Isla de Cozumel, principalmente por su intensión de migrar de la Isla y de las

mayores expectativas laborales existentes en otras zonas geográficas de la Península,

así como de  la percepción social de que los profesionales asociados tienen menor

posibilidad de colocarse en el mercado laboral y en caso de conseguirlo, los

profesionistas egresados tienen bajas expectativas de ascenso dentro de las

organizaciones que los contratan.

Selectividad de la matrícula.- La selectividad se mide a través del examen del

CENEVAL y la aplicación  de exámenes propios de cada División Académica para

determinar el número de lugares  disponibles  en cada programa educativo que

ofrecen, de tal manera que, los puntos obtenidos  en las pruebas de admisión

determinan la matrícula a aceptar,  asociada a su vez a la capacidad instalada de
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aulas que dispone la universidad, a las horas programadas del ciclo escolar  y a

relación  alumno/docente.

Asimismo,  los programas educativos que menor captación de solicitantes tienen para

ingresar  a la UQROO, son las relacionadas a las ingenierías, principalmente porque

en su carga académica el área de matemáticas resulta ser un punto sensiblemente

débil para los aspirantes, y que aunado a las deficiencias que presentan en las

técnicas de estudio, limitan su acceso a la institución.

El conjunto de estos aspectos han sido factores que influyen de manera determinante

en la cantidad y calidad de la matrícula que forma parte de la Universidad.

Es importante señalar que, de los apoyos recibidos a través del Fondo de Ampliación

de la Oferta Educativa 2008 y 2009 y del correspondiente Incremento de la Matrícula

2008-2010, existen aspectos adicionales a los ya señalados anteriormente, que han

influido para tener un crecimiento marginal de la matrícula, los cuales han sido:

a) La Unidad Académica Playa del Carmen, ha recibido recursos del Fondo de

Ampliación de la Oferta Educativa en 2008 y 2009 para la Construcción y

Equipamiento del nuevo campus en la ciudad de Playa del Carmen. En el mes

de Agosto de 2009, inició actividades escolares en instalaciones prestadas por

el municipio, en tanto concluían las obras en su primera etapa.

b) La División de Ciencias de la Salud recibió también recursos para iniciar las

obras y equipamiento de sus instalaciones a través del fondo de Ampliación de

la Oferta Educativa 2008, mientras que en 2009 su apoyo ha sido mediante el

Fondo de Incremento de la Matrícula. La División inició actividades escolares

en el mes de Agosto de 2009, en espacios facilitados por el campus de la

Unidad Académica Chetumal, en tanto se concluían los trabajos de la obra de
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construcción, ya que la división aunque forma parte esta unidad académica, el

edificio en construcción se ubica fuera del campus.

Durante el año 2010, ya en instalaciones propias de las unidades aún en construcción,

han recibido alumnos, observándose un importante aumento de la matrícula

principalmente en la División de Ciencias de la Salud, evidentemente por la

expectativa que ha representado la licenciatura en medicina; por su parte, la Unidad

Académica Playa del Carmen, su incremento en la matrícula se ha mostrada menos

espectacular, haciéndose necesario implementar estrategias de difusión en los medios

y con visitas a las diferentes escuelas de medio superior de la localidad, con la

intensión de captar mayor número de alumnos, y tal vez la limitante a que se habían

enfrentado era el acceso al campus, ya que no había rutas de autobuses urbanos que

llegaran al mismo, situación que durante el último trimestre de 2010, el municipio y los

concesionarios de transporte urbano han establecido los apoyos concernientes para

fijar rutas a lo largo del día y facilitar el acceso al campus de manera normal. Por

consiguiente, se prevé que para el 2011 en adelante, se podrá percibir con mayor

claridad el impacto en el incremento de la matrícula en dicho campus.

El destino de los recursos provenientes del Fondo de Ampliación de la Oferta

Educativa durante el período 2008-2009, (en 2010 no se recibió el apoyo de este

fondo) se enfocaron exclusivamente en los tres Programas Educativos de la Unidad

Académica Playa del Carmen, por su parte del Fondo de Incremento de la Matrícula

2009-2010 se concentró en los tres programas educativos de la División de Ciencias

de la Salud. (Los informes de avances de los fondos 2007, 2008, 2009 y 2010, están

disponibles para su consulta en la página web de la institución: “.www.uqroo.mx”,

sección transparencia, Otras acciones de transparencia, fondos federales).
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Las acciones desarrolladas con los recursos de los Fondos para la Ampliación de la

Oferta Educativa e Incremento de la Matrícula, en los dos y tres años que se han

recibido respectivamente, han sido las siguientes:

• En 2008, se destinaron para el inicio de la Construcción y equipamiento de

la Unidad Académica Playa del Carmen y de la División de Ciencias de la

Salud.

• En 2009, el recurso se destina a la continuación de las obras y

equipamiento de la Unidad Académica Playa del Carmen. Es importante

señalar que, la División de Ciencias de la Salud a partir de 2009, sus

recursos provienen del fondo de Incremento de la Matrícula.

• En 2010, solo la División de Ciencias de la Salud recibe el apoyo

correspondiente para continuar con las obras y equipamiento e

instalaciones. El campus Playa del Carmen, al no recibir el apoyo, tuvo que

reasignar los recursos de 2009 para concluir laboratorios y dejar pendientes

la construcción de la biblioteca, instalaciones y equipamientos.

Adicional a los recursos de los fondos de Ampliación de la Oferta Educativa y

Incremento de la Matrícula, la UQROO ha impulsando otras acciones como cursos

remediales, habilitación de talleres y laboratorios, la incorporación  del idioma inglés

en la currícula a partir del 2009, la incorporación de estudiantes en proyectos de

investigación de los cuerpos académicos y del servicio social en los programas

educativos, además el desarrollo de infraestructura con apoyo del FAM como el

centro de enseñanza de idiomas, instalaciones y equipamiento cultural y deportivo, la

plataforma tecnológica de la misma universidad, biblioteca y construcción de nuevos

espacios, que pretenden mantener el nivel educativo y fortalecer la integralidad de su

formación, así como para ampliar la cobertura  en la demanda de estudiantes que

solicitan ingresar a la universidad.
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Evidentemente se ha buscado incrementar la matrícula mediante la mejora de los

indicadores de absorción y retención, y disminución de la tasa de reprobación y

deserción, aspectos que la institución persigue para su mejora en el corto plazo.

En la proyección de la matrícula, se puede observar un descenso importante en la

Unidad Académica Cozumel, lo cual es resultado de la estrategia para reorientar la

pertinencia del campus y estar acorde a las exigencias que demanda el mercado

laboral en la Isla y la Riviera Maya; de igual manera, se refleja el impacto del

crecimiento de la matrícula total de la UQROO soportado por la creación de las

nuevas unidades y las acciones resultado del modelo educativo que define estrategias

relacionadas con los programas de tutorías, cursos remediales, talleres de técnicas de

estudio, comunicación efectiva y manejo de conflictos, enfocados sustancialmente a

mejorar de manera importante los indicadores de reprobación y deserción; en cuanto a

absorción, las acciones se encaminan en mejorar de manera importante en ampliar la

capacidad instalada en aulas de los campus Chetumal y Playa del Carmen, así como

del resultado de la reorientación que ya implementa el campus Cozumel.

Por lo tanto, la proyección de la matrícula para los próximos 6 años de la Universidad

de Quintana Roo, muestran un importante incremento, con una tasa media anual del

5.6%, donde evidentemente, tiene un peso importantísimo la creación de la Unidad

Académica Playa del Carmen y  la División de Ciencias de la Salud, y a nivel

institución se prevé un incremento promedio por ciclo escolar de 242 alumnos

adicionales por año y un acumulado para los 6 años siguientes de 1452 alumnos, para

alcanzar una matrícula total de 5 228 alumnos para el ciclo escolar 2016-2017.
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3.- ANTECEDENTES DE APOYOS RECIBIDOS

3.1.- Fondo para la Ampliación de la Oferta Educativa.

Durante el año 2008 se presentó ante las instancias Estatal y Federal el proyecto de

Ampliación de Oferta Educativa, el cual incluía la solicitud para las obras de

construcción de la División de Ciencias de la Salud y de la Unidad Académica Playa

del Carmen, dicho proyecto logró su aprobación mediante oficio 500/2008/402 de

fecha 23 de septiembre de 2008 de la Subsecretaría de Educación Superior (SEP-

SES) dirigido al Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo y la firma del

convenio de apoyo financiero para la Ampliación de la Oferta Educativa de Tipo

Superior con fecha 16 de Agosto de 2008 entre la Secretaría de Educación Pública

(SEP-SES-DGESU), Gobierno del Estado de Quintana Roo (Gobernador, Secretaria

de Gobierno, Secretaría de Hacienda y Secretaría de Educación) y la Universidad de

Quintana Roo, por un monto $123,134,000.00 (Ciento veintitrés millones ciento treinta

y cuatro mil pesos 00/100 M. N.) correspondiendo el 50% al Gobierno Federal y 50%

al Gobierno Estatal; de este recurso recibido, $40.5 millones de pesos se canalizaron

para la Construcción y Equipamiento de la Unidad Académica Playa del Carmen, el

resto ($21 millones) se canalizaron a la División de Ciencias de la Salud para el

mismo objetivo.

En el año 2009, por recomendaciones de la DGESU se presentaron por separado los

proyectos, el de Oferta Educativa enfocado en apoyar la creación de nuevos campus,

como es el caso de la Unidad Académica Playa del Carmen, y el de Incremento de la

Matrícula para apoyar extensiones de campus existentes como es el caso de la

División de Ciencias de la Salud, en la ciudad de Chetumal.

Los recursos asignados a la Universidad de Quintana Roo provenientes del Fondo de

Ampliación de la Oferta Educativa en el año 2009, permitieron continuar  avanzando

en las obras de construcción y equipamiento de la Unidad Académica Playa del
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Carmen; el recurso se aprobó mediante correo electrónico de fecha 24 de septiembre

de 2009 de la Dirección General de Educación Superior Universitaria (SEP-DGESU)

dirigido al Rector Dr. José Luis Pech y la firma del convenio de apoyo financiero

correspondiente de fecha 24 de septiembre de 2009,  por un monto $65´432,000

(Cuarenta y un millones doscientos ochenta y seis mil setecientos noventa y un pesos

00/100 M.N.), con aportaciones del 50% entre la federación y el estado (su aportación

se realizó mediante la parte proporcional del predio de 20 hectáreas donde se llevan a

efecto las obras de construcción).

Para el 2010, el Fondo de Ampliación de la Oferta Educativo no apoyó nuestra

solicitud de recursos para continuar avanzando con las obras y equipamiento de la

primera etapa del campus Playa del Carmen, quedando pendiente obras por concluir

como la biblioteca, las instalaciones y equipamiento de los laboratorios del edificio de

aulas y la construcción del auditorio, obras que se pospusieron para realizarse en el

presente año.

Los recursos canalizados para la construcción de la Unidad Académica Playa del

Carmen ha sido la siguiente:

Estatal Fe de ral Estatal Fe de ral

Construcción de  Edificios 40,500,000 40,500,000 43,011,504
Equipam ie nto e  Instalacione s 22,420,496

G astos de  O pe ración  b_/

Am pliacione s  (e n construccione s) c_/ 3,900,000
Te rre no (20 has) * 65,432,000

40,500,000 40,500,000 69,332,000 65,432,000

a _/ Re c u rs o s  p ro ve n ie n te s  d e l  Fo n d o  d e  Am p l ia c ió n  d e  la  Ofe rta  Ed u c a t iva  2 0 0 8  y 2 0 0 9 .

b _/ Re c u rs o s  p ro ve n ie n te s  d e l  Fo n d o  d e  In c re m e n to  d e  la  M a tríc u la  2 0 0 9 .

d _/ Ap o rta c ió n  a d ic io n a l  re a l iza d a  p o r e l  G o b ie rn o  d e l  Es ta d o  e n  e l  a ñ o  2 0 0 9 .

81,000,000 134,764,000

(*) El  G o b ie rn o  d e l  Es ta d o  d ió  s u  a p o rta c ió n  c o n  la  p a rte  p ro p o rc io n a l  d e l  te rre n o  d e  2 0  h e c tá re a s  c o n  va lo r  to ta l   d e  $ 2 4 0
m il lo n e s  d e  p e s o s , lu ga r d o n d e  s e  re a l iza n  la s  in ve rs io n e s  d e l  c a m p u s .

U N IDAD ACADÉM ICA PLAY A DEL CARM EN
M onto de  los re cursos re cibidos e n e l pe ríodo de  2008 -  2009

2008 a_/ 2009  a_/CO N CEPTO

TO TAL



17

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN

3.2.- Fondo de Incremento de la Matrícula.

Como se detallo en el punto 3.1., durante el año 2008 y a través del Fondo de

Ampliación de la Oferta Educativa, se recibieron $21 millones de pesos para iniciar la

construcción y equipamiento de la División de Ciencias de la Salud.

En el año 2009, ya considerada la observación de la DGESU para presentar el

proyecto de continuación de obras y equipamiento para la División Académica por

separado, se integró el proyecto dentro del marco del Fondo de Incremento de la

Matrícula para solicitar los recursos correspondientes para la División Académica; se

aprobó el recurso  mediante oficio 219/09-507 de fecha 17 de abril de 2009 de la

Subsecretaría de Educación Superior (SEP-SES) dirigido al Rector Dr. José Luis Pech

y la firma del convenio de apoyo financiero correspondiente de fecha 13 de abril de

2009,  por un monto $41´286,791 (Cuarenta y un millones doscientos ochenta y seis

mil setecientos noventa y un pesos 00/100 M.N.), con aportaciones del 50% entre la

federación y el estado.

En el año 2010, se presentó el proyecto de continuación de obras, lográndose su

aprobación mediante oficio No. 500/2010-368 de fecha 11 de agosto de 2010 de la

Subsecretaria de Educación Superior (SEP-SES) dirigido al Gobernador del Estado y

la firma del convenio de apoyo financiero correspondiente de fecha 27 de agosto de

2010, por un monto de $83’948,198, con aportaciones del 50% entre federación y el

estado, no obstante, el gobierno estatal al presentar problemas financieros afectado

principalmente por la presencia de tres tormentas tropicales (Karl, Matthew y Richard)

que se manifestaron por lluvias torrenciales, inundaciones en la capital y comunidades

rurales y daños en infraestructura social básica, por lo que limitó su aportación a $20

millones de pesos, quedando finalmente el monto total para el proyecto en ese año en

$61’974,099.
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Con los recursos del fondo del ejercicio 2010, se concluyen las instalaciones y

equipamiento de los niveles 2 y 3 del edificio, así también se construye la obra negra

de la biblioteca.

Los recursos canalizados para la construcción del edificio de la División de Ciencias

de la Salud ha sido la siguiente:

Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal

Construcción de Edificios 21,000,000 15,000,000 15,000,000 10,000,000 31,974,099
Equipamiento e Instalaciones 2,871,000 2,871,000 10,000,000 10,000,000

Gastos de Operación b_/

Ampliaciones (en equipamiento) c_/ 12,258,473
Terreno (1.7 has) * 21,000,000

21,000,000 21,000,000 30,129,473 17,871,000 20,000,000 41,974,099

a_/ Recursos provenientes del Fondo de Ampliación de la Oferta Educativa 2008.

b_/ Recursos provenientes del Fondo de Incremento de la Matrícula 2009 y 2010.

c_/ Aportación adicional realizada por el Gobierno del Estado en el año 2009.

Monto de los recursos recibidos en el período de 2008, 2009 y 2010

42,000,000 48,000,473 61,974,099

(*) El Gobierno del Estado dió su aportación con el terreno de 1.7 hectáreas con valor  total  de $21 millones de pesos, lugar
donde se realizan las inversiones de la División Académica.

2010  b_/CONCEPTO 2008 a_/ 2009  b_/

TOTAL

DIVISIÓN DE CIENCIAS DE LA SALUD



19

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN

4.- FONDO PARA AMPLIAR Y DIVERSIFICAR LA OFERTA EDUCATIVA EN
EDUCACIÓN SUPERIOR

4.1. Modalidad B Creación de Nuevos Campus (Continuación de construcción y
equipamiento de la Unidad Académica Playa del Carmen).

4.1.1.- Localización

La Unidad Académica Playa del Carmen se localiza al nor-poniente de la localidad de

Playa del Carmen, a un costado del predio que ocupa la Universidad Tecnológica y

contiguo con el fraccionamiento Guadalupano, a casi 2 km. de la carretera federal 307

Cancún – Playa del Carmen.

Campus
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4.1.2.- Avance de Obras

Las obras para la construcción y equipamiento de la Unidad Académica Playa del

Carmen de la UQROO como parte de la Unidad Académica Chetumal, ha recibido

recursos del Fondo de Ampliación de la Oferta Educativa en los años 2008 y 2009; los

recursos de 2008 se radicaron en Noviembre de 2008 por un monto de $40.5 millones

de pesos, mientras que los recursos del 2009 en dos parcialidades, una en el mes de

julio por $5 millones de pesos, y la otra en el mes de noviembre por $60.3 millones de

pesos, para un total de $65.4 millones de pesos; con estos recursos, se han realizado

las siguientes acciones:

• Construcción del Edificio de aulas (E1) de tres niveles, integrado por 16 aulas, 6

talleres (laboratorios especializados), 2 aulas magnas, 8 oficinas

administrativas con sala de juntas y módulos sanitarios, 14 oficinas para

profesores con sala de juntas y módulos sanitarios, 1 oficina para director de

división, 3 bodegas para archivo, equipamiento de aulas y oficinas,

instalaciones de video, voz y datos.

• Construcción parcial en obra negra de la biblioteca.

• Estacionamiento (ES1)

• Plaza de Acceso sur (P1)

• Acometida eléctrica al campus

• Vía de acceso al campus
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Edificio de Aulas (E1)

Aulas

Oficinas Administrativas
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Biblioteca

Equipos de Aires Acondicionaos, Cafetería y Sanitarios
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Para el mes de agosto de 2010, alumnos, personal académico y administrativo, se

trasladaron a las instalaciones del campus para dar inicio a su ciclo escolar y de esta

forma arrancar las actividades en instalaciones propias con una matrícula de 218

alumnos; cabe señalar que, aunque las obras no se han concluido, se dio inicio a las

actividades escolares en agosto del 2009 con tres licenciaturas (Ingeniería

Empresarial,  Administración Hotelera y Gobierno y Gestión Pública).

4.1.3.- Conceptos de Inversión

Para el presente año, se pretende con los recursos del fondo de Ampliación y

Diversificación de la Oferta Educativa, continuar con las obras para concluir la

biblioteca, construir el edificio E2 de aulas y el auditorio.

Los conceptos de inversión en cuanto a Infraestructura  y equipamiento se espera

sean:

OBRA CONCEPTO UNIDADES

Edificio Aulas (E2) Aulas 12
Laboratorio 3

Aulas magnas 2
Cubículos 20

Sala de juntas 4
Módulos sanitarios 6

Biblioteca (E7) Biblioteca 1

Centro Cómputo 1

Auditorio (E8) Auditorio 1

UNIDAD ACADEMICA PLAYA DEL CARMEN
Obras a desarrollar en 2011
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Los recursos económicos que se requiere para la Unidad Académica Playa del

Carmen en 2011 son de $176.4 millones de pesos, de los cuales la federación
aportará $88.2 millones de pesos y el Gobierno del Estado $88.2 millones de
pesos.

Federación Estado Total

Construcción Edificios 82,943,017 82,943,017 165,886,034

Equipamiento e Instalaciones 5,294,235 5,294,235 10,588,470

Total 88,237,252 88,237,252 176,474,504

Monto solicitado
Unidad Académica Playa del Carmen

Conceptos 2011

4.1.4.- Matrícula a beneficiar

La matrícula que se estima  beneficiar para los próximos 6 años estará integrada en

los siguientes programas educativos:

Conceptos / años 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Ingeniería Empresarial 28 57 126 180 224 249 268 268

Lic. Gobierno y Gestión Pública 29 48 89 115 132 138 143 143

Administración Hotelera 37 113 202 270 325 358 371 371
Ingeniería en Sistemas de Energía 0 0 0 72 100 122 122 122

Ingeniería Ambiental 0 0 0 40 112 172 172 172

Lic. en Idiomas 0 0 0 87 130 150 150 150

Lic. en Biotecnología 0 0 0 40 112 172 172 172
Total Matrícula 94 218 417 804 1,135 1,361 1,398 1,398

PROYECCIÓN DEL CRECIMIENTO UNIDAD ACADÉMICA PLAYA DEL CARMEN
SOLIDARIDAD

Matrícula (No. Alumnos)
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Aunque es reciente la apertura del campus Playa del Carmen, en sus dos ciclos

escolares ha mostrado clara tendencia en el aumento de la demanda escolar,

observándose que durante el primer ciclo solo se rechazaron 10 alumnos del total que

solicitaron su ingreso, mientras que en 2010 ascendió a 104 los rechazados.

El aumento en el rechazo se debió fundamentalmente por falta de capacidad instalada

ya que faltaban por habilitarse aulas en lo concerniente con acabados y equipamiento

como sillas, escritorios, pizarrones, ventiladores y cancelería de aluminio

fundamentalmente.

2009
Lic. en Gobierno y Gestión Pública 29 33 4
Lic. en Ingeniería Empresarial 28 33 5
Lic. en Administración Hotelera 37 38 1

Total 94 104 10

2010
Lic. en Gobierno y Gestión Pública 29 52 23
Lic. en Ingeniería Empresarial 33 49 16
Lic. en Administración Hotelera 85 150 65

Total 147 251 104

UNIDAD ACADÉMICA PLAYA DEL CARMEN
ALUMNOS RECHAZADAS EN NUEVOS PROGRAMAS EDUCATIVOS

PROGRAMAS EDUCATIVOS NUEVO
INGRESO

SOLICITAN
INGRESO

RECHAZADOS

Actualmente, la capacidad utilizada en el campus es del 39%, no obstante, las

expectativas que se tienen para el presente año se estima alcancen el 74.5%,  y para

el 2012 en caso de mantenerse la capacidad instalada, sea superior al 100%.

Capacidad Instalada Capacidad utilizada
4 aulas para 30 alumnos = 120 2010-2011 218 / 560 = 38.9%
6 aulas para 40 alumnos= 240 2011-2012 417 / 560  = 74.5%
4 aulas para 50 alumnos= 200 2012-2013 804 / 560  = 143.6%

Total 560
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Plano Arquitectónico

Avances
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4.2. Modalidad D Incremento de la Matrícula en programas de licenciatura que aún no
cuentan con al menos una generación de egresados (Continuación de construcción y
equipamiento de la División de Ciencias de la Salud).

4.2.1.- Localización

La División de Ciencias de la Salud, se localiza al poniente de la ciudad de Chetumal,

sobre la avenida Erick Paolo por 4 de Marzo, contiguo al predio que ocupa el hospital

de altas especialidades que también se encuentra en proceso de construcción.
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4.2.2.- Avance de Obras

Las obras para la construcción y equipamiento de la División de Ciencias de la Salud

de la UQROO como parte de la Unidad Académica Chetumal, recibió recursos del

Fondo de Ampliación de la Oferta Educativa, radicándose los mismos en Noviembre

de 2008 ($21 millones de pesos); para el año 2009, recibió recursos del Fondo de

Incremento de la Matrícula por $17’871,000; en el 2010, el monto recibido fue de

$41’974,099, con estos recursos, se han realizado las siguientes acciones:

• Edificio de aulas y laboratorios de 4 niveles, integrado por 16 aulas, 16

laboratorios, 4 salas de profesores, 4 salas de juntas

• Equipamiento de aulas y laboratorios

• Equipamiento del elevador y aires acondicionados

• Equipos de cómputo y oficina

• Acervo bibliográfico

• Inicio de obras del edificio de biblioteca, centro de cómputo y cecam

• Estacionamiento posterior

Edificio
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Aulas

Elevador, Escaleras y Pasillos Interiores

Laboratorios
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En el mes de septiembre de 2010, el personal académico, administrativo y alumnado,

se trasladaron al edificio aún en construcción a fin de continuar con el ciclo escolar ya

en instalaciones propias. Para el presente ciclo escolar, se tiene una matrícula de de

333 alumnos en las tres licenciaturas que se imparten (Medicina, Farmacia y

Enfermería).

Equipamiento y simuladores

Sala juntas, oficinas personal académico y administrativo

Sanitarios
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4.2.3.- Conceptos de Inversión

Para el 2011, se pretende con los recursos, concluir las obras de construcción de la

biblioteca, iniciar la construcción del auditorio y obras complementarias.

Los conceptos de inversión en cuanto a Infraestructura  y equipamiento se espera

sean:

OBRA CONCEPTO UNIDADES

C onclu ir B ib lio teca B ib lio teca 1
C en tro  de  C óm pu to 1

C ecam 1

Aud ito rio Aud ito rio 1

C a fe te ría Au las  m agnas 2
Áreas  com unes 1

D irección C ub ícu los 11
Au las  m agnas 2

San ita rios 3

Obras
com p lem en ta rias

1

DIV IS IÓN DE CIENCIAS  DE LA S ALUD
Obra s a  de sa rrolla r e n 2011

Los recursos económicos que se requiere para la División de Ciencias de la Salud en

2011 son de $109.2 millones de pesos, de los cuales la federación aportará $54.6
millones de pesos y el Gobierno del Estado $54.6 millones de pesos.

Federación Estado Total

Construcción Edificios 42,731,668 42,731,668 85,463,336

Equipamiento e Instalaciones 11,875,000 11,875,000 23,750,000

Total 54,606,668 54,606,668 109,213,336

Monto solicitado
División Ciencias de la Salud

Conceptos
2011
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4.2.4.- Matrícula a beneficiar

La matrícula que se estima  beneficiar para los próximos 6 años estará integrada en

los siguientes programas educativos:

Conceptos / años 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Médico Cirujano 97 220 250 261 264 265 265 265

Licenciatura en Enfermería 30 73 117 143 157 163 165 165

Licenciatura en Farmacia 22 40 83 90 112 124 129 130

Total Matrícula 149 333 450 494 533 552 559 560

PROYECCIÓN DEL CRECIMIENTO DIVISIÓN DE CIENCIAS DE LA SALUD
CHETUMAL, OTHÓN P. BLANCO

Matrícula (No. Alumnos)

La División de Ciencias de la Salud al ser también de reciente creación, representa

una fuerte expectativa para los jóvenes que desean formarse como médicos, ya que

en el Estado de Quintana Roo no existían universidades que ofertaran este tipo de

programas educativos.

En sus dos ciclos escolares se ha saturado la demanda principalmente por la

licenciatura en medicina, observándose que en 2009 se rechazaron un total de 176

alumnos, mientras que 13 acreditaron los exámenes correspondientes, al no ser

aceptados para medicina, prefirieron cursar la licenciatura en farmacia.

Para 2010, la tendencia aumento en la demanda por ingresar a las disciplinas de

Ciencias de la Salud, sin embargo, se rechazaron 341 alumnos, siendo la licenciatura

de medicina la que genera la mayor expectativa para estudiar entre los jóvenes de

medio superior.
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El aumento en el rechazo también se ha debido por falta de capacidad instalada que

aunque se tenía construidas las aulas, faltaban por habilitarse en lo concerniente con

acabados de pisos, iluminación y equipamiento como sillas, escritorios, pizarrones,

ventiladores y aires acondicionados, pero también el factor fundamental y decisivo ha

sido la selección de los aspirantes a través del examen ceneval y el propio de la

división con el fin de captar a los mejores elementos y reducir al máximo la deserción

escolar, ya que las disciplinas que se imparten exigen concentración, disciplina,

esfuerzo y capacidad de estudio, lo cual se debe reflejar en el rendimiento académico

y en las prácticas hospitalarias.

2009
Lic. en Medicina 97 263 166
Lic. en Enfermería 30 40 10
Lic. en Farmacia 22 9

Total 149 312 176

2010
Lic. en Medicina 97 395 298
Lic. en Enfermería 25 68 43
Lic. en Farmacia 28 26

Total 150 489 341

DIVISIÓN CIENCIAS DE LA SALUD
ALUMNOS RECHAZADAS EN NUEVOS PROGRAMAS EDUCATIVOS

PROGRAMAS EDUCATIVOS NUEVO
INGRESO

SOLICITAN
INGRESO

RECHAZADOS

La capacidad utilizada actualmente en la división es del 59.5%, y para el presente año

se espera sea del orden del 80%; La capacidad instalada se estima sea plena en el

ciclo escolar 2016-2017 al alcanzar una matrícula de 560 alumnos.

Capacidad Instalada Capacidad utilizada
16 aulas para 35 alumnos = 560 2010-2011 333 / 560 = 59.5%

Total 560 2011-2012 450 / 560  = 80.4%
2012-2013 494 / 560  = 88.2%

2016-2017  560 / 560 = 100%
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Plano Arquitectónico

Avances
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4.3.- Monto total solicitado del proyecto

El monto total solicitado para el presente año, considerando dos modalidades de

apoyo es:

Federal Estatal Total

Modalidad B. Creación nuevos campus
(Continuación construcción y equipamiento
Unidad Académica Playa del Carmen)

Construcción de Edificios 82,943,017 82,943,017 165,886,034
Equipamiento e Instalaciones 5,294,235 5,294,235 10,588,470

Subtotal 88,237,252 88,237,252 176,474,504

Modalidad D. Incremento de la matrícula
(Continuación construcción y equipamiento
División Ciencias de la Salud)

Construcción de Edificios 42,731,668 42,731,668 85,463,336
Equipamiento e Instalaciones 11,875,000 11,875,000 23,750,000

Subtotal 54,606,668 54,606,668 109,213,336

TOTAL 142,843,920 142,843,920 285,687,840

CONCEPTOS 2011

Fondo para Ampliar y Diversificar la Oferta Educativa
Monto de los recursos solicitados 2011

Para la modalidad B, Creación de Nuevos Campus (Continuación de obras y

equipamiento en la Unidad Académica Playa del Carmen), es de $176’474,564; para

la modalidad D, Incremento de la matrícula en programas educativos que aun no

cuentan con al menos una generación de egresados (Continuación de obras y

equipamiento de la División de Ciencias de la Salud), es de $109’213,336, para un

total de $285’687,840 (Doscientos ochenta y cinco millones seiscientos ochenta y

siete mil ochocientos cuarenta pesos).
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ANEXOS
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Anexo 1.- Proyecto de Infraestructura Física en Edificios.
Detalle de obra 2011 (Unidad Académica Playa

del Carmen y División de Ciencias de la Salud).
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